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AVISO INFORMATIVO 

Convocatoria No. 38 “CONVOCATORIA DE LA ASIGNACIÓN PARA 

LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS PARA LA CONFORMACIÓN DE UN 
LISTADO DE PROYECTOS ELEGIBLES PARA LA SEGURIDAD 

SANITARIA, LA SALUD Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN EN EL 
TERRITORIO NACIONAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto Admisorio de la acción de 

Tutela, Radicación No. 11001334306120250029000 de fecha veintiuno 
(21) de agosto de 2025, proferido por el Juzgado Sesenta y Uno (61) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá -Sección Tercera; 
interpuesta por el Sr. Juan Manuel Lozano Moreno, contra el MINISTERIO 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en el que este despacho 
judicial dispuso: 

 
“QUINTO: ORDENAR al Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de 

este auto, publicar en sus sistemas oficiales, la admisión del 
presente acción constitucional y las demás decisiones que 

profiera este juzgado, para que los demás concursantes tengan 
conocimiento de esta y para que, si a bien lo tienen, ejerzan su 

derecho de contradicción y defensa.” 

(…)” 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación informa qué en 

cumplimiento de lo anterior, el día veintidós (22) de agosto de 2025 se 
procedió con la publicación de la Acción de Tutela y la providencia 

judicial en la página web institucional; estos documentos pueden ser 
consultados en el siguiente enlace: 
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